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PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PRE~IDEn[IA DEL DlREnORIO MILITAR
EXPOSICION

SEÑOR: La práctica ha demostrado los inconvenientes que
()fre¡:e el cumplimiento de la legislación vigente respecto a
alguno de los requisitos exigibles para que los militares ob-
tengan real licencia para contraer matrimonio. .
.La limitación de edad en los oficiales y la exigencia de acre

<lItarge las condiciones morales de la contrayente, han dado
en la práctica beneficiosos resultados y deben, por tanto, ~

~bsistir; mas no puede decirse 10 mismo de la obligación
1II1l?uesta a los subalternos en general de que acrediten la po
sesión de una renta, requisito que ha sido atenuado al extre
mo de haberse dispuesto últimamente que la renta que de
~n acreditar es la diferencia entre su sueldo y el de capitán
1~{l!)nible, pero aun así¡ la experiencia acredita que esa con
"UClón resulta no SQlo ineficaz, sino en muchos casos contra-
producente. .'
la El oficial que con sus propios recursos no puede justificar
r~ta exigida, eI!- vez de renunciar a su proyectado matri

1IlOll10, acude a qUIen pueda completársela, constituyendo a
~ favor garantías que resultan siempre ficticias, y en muchos
~ onerosas, porque son obtenidas mediante el pago de
lI!te~es, llegándose en algunos a la celebración de matrimo
llJOS Simulados in articulo mortis o secretos de conciencia,
(O¡¡ el fin de burlar el precepto legal.
inf4 penalidad de separación del servicio, aplicable a los que

~f}ge la legislación vigente, también es excesiva y despro
IlOf'tiónada, por lo que sólo se ha aplicado en rarísimos ca
~!.Y.aun en estos se ha dejado después sin efecto por repe
~ llldultos y amnistías. Teniendo esto en cuenta se subs
lituy~ la referida penalidad por la de suspensión de empleo,
tonslderándoSIC el hecho como falta grave. .
11 Ptr último, la legislación vigente de uutrimonios militares
DJ.ti:. ~ra no legan derecho a pensión los que contraen matri-

01110 in articulo mortis, a menos de morir en acción de:eetrra,lIabiendo sido derogada esta prevención por real de-
o de 22 de enero último. .

1kTOda~ las consideraciones expuestas, justifican la necesidad
~ü.dlficar la legislación soble les matrimonios de G~ne

Pi ,Jefes y. ofi~iales del Ejér~ito, ~oncordandl? lo!> princi
'tiOS que la msplran con las eXigencias de la realIdad, y en su
!le~d, ~l Presidente del Directorio Militar que suscribe, tie
te e honor de someter a la aprobación de V. M. el siguien-

proyecto de decreto. .
. Madrid 26 de abril de 1924.

SE~OR

A L. R. P. de V. IL
. MIOUEL PRIMO DE RIVERA y O¡';BANEJA

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del Directo
rio Militar, d~ conformidad con la d~l Cons~jo Supremo de
Guerra y Manna, y de acuerdo con dicho Directorio Vengo
en decretar lo siguiente: '

Artículo 1.0 Los Generales, jefes y oficiales del Ejército y
sus asimilados que deseen contraer matrimonio, promoverán
instancia solicitando Mi real licencia, expresando en ella el
nombr~ y apellidos de la contrayente, punto de su residencia
y domIcilio. Acompañarán acta de nacimiento de la misma
expedida por el Registro Civil, y si fuese extranjera, se unirá
el documento que tenga fuerza legal bastante para probar su
nacimiento y condición.

Artículo 2.° Estas instancias serán informadas por el jefe
del Cuerpo, Establecimiento u Oficina, o por el Gobernador
Militar de la provincia, según la situación de los recurrentes.
En el infqJ!ne se expresará si existe alguna causa que racio
nalm.ente ~~eda menosc;abar el prestigio del contrayente y su
conslderaclOn con motIvo del proyectado matrimonio. Las
instancias, informadas con copia de la hoja de servicios se
cursarán al Ministerio de la Guerra, siempre en pliego W:er
vado y serán resueltas de real orden. Las resoluciones con
ce~ieI!do real licencia. caducarán .a los seis meses de su pu
bllcaC1ón. Las resoluC1ones negatIvas se comunicarán reser
vadamente a los interesados por conducto de sus jefes.

Artículo 3.° Los oficiales o asimilados no podrán obtener
la real licencia antes de haber cumplido veintitrés años de
edad, '1 en nin~n caso los alumnos de las Academias Milita
res, m los aSpIrantes con derecho a ingreso con categoría de
oficial en los Cuerpos Auxiliares del Ejército.

Artículo 4.° Para los matrimonios in articulo mortis se
considerará concedida la real licencia siempre que se de
muestre que uno de los contrayentes se hallaba en inminente
peligro de muerte al contraerlo y que en el matrimonio no
concurra circunstancia alguna que menoscabe el prestigio del
contraye.nte. Al efecto, dentro de los diez días siguientes a Sl.l
l:7lebraC1ón habrá de notificarse a la autoridad militar supe
rIor del punto en que se halle el enfermo, haber tenido lugar
el casamiento. Dicha autoridad ordenará la inmediata incoa
ción de un expediente para averiguar si concurrieron o no las
circunstan~as necesarias para esa forma de matrimonio, co
municándolo asimismo al Comandante o Capitán general de
quien dependa.

Artículo 5.°' Los que ,contraigan matrimonio sin obtener
pre"¿amente real licencia,'o deSpués de caducar ésta, serán
castIgados como responsables de falta grave con el correctivo
de suspensión de empleo mediante la instrucción del expe
diente prevenido en los artículos 700 y 701 del Código de
Justicia Militar. En el mismo correctivo incurrirán los que
contraigan matrimonio in articulo mortis, cuando no apare
ciese comprobado que uno de los contrayentes se hallaba en
peligro de muerte, o algunos de ellos no reuniese las condi
ciones q~e exige elartí¡ulo cuaf!:o,a me.nos de que por las cir
cunstanC1as del hecho esto pudIera estImarse como constitu
tivo de delito de falsedad, en cuyo caso ello daría margen a
las consiguientes responsabilidades de carácter criminal.
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Artículo 6.° Los matrimonios s~creto~ ? de conc}encia a
que se refiere el artículo 79 del CÓdIgO ClV1l, no ~aran lugar
a penalidad alguna para 105 militares que 10 contrawan, sa~v.o
que de la informzción que ha de ordenar la Autondad ml1I
tar, cuando se hagan público.s,. aparezc.a ~ue algunos d~ los
conyuges no reunía las condICIOnes eXIgIdas por el artIculo
cuarto en la fecha en que el matrimo!,!io tu~o lugar. En es~e
caso se impondrá al oficial el.correctlvo senalado en el arü-
culo anterior. . .

Artículo 7.'~ Los suboficiales, sargento'> y aSImIlados a
estas clases de tropa, no necesitan r:al ~icencia para c0!1traer
matrimonio. Se les concederá au~onzaclón por 105 CapItanes
o Comandantes generales de qUIenes dependan, cuando ,reu
nan las condiciones exigidas por los reglamentos .resp~c~IVOS.

Artículo 8.0 Quedan derogadas todas las dIsposlC1on~s

relativas a la concesión de real licencia para contraer matn
monio los Generales, jefes, oficiales y asimilados, en cuanto
se opongan ala prevenido ,en. este dec~eto.. .

Dado en Palacio a ventIscIS de abnl de mIl noveCIentos
veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Ml1Itar,

lllGtllIL PmM:o ID RIv:ImA y ORBANBJA

Vengo en disponer que el qener~l de div~i6n don
Miguel Viñé Rui~, pase a la sIvuaC1ó.n ~e prImera re
oorva, por haber ~umplido el día. vemhcU¡/l.tt>? ~el 00-

iente ;m€l'l la edá± que determina. ila ley de vemtlllneve
: junio de mil nmrecientos diez y ocho; contin~ndo len
cl cargo que aciualmente deS6lllp~a de ConseJero del
<:bnsejo Supremo de Guerra y Marma. . .

Dado e:nI pafuc;io a veintiséis de abril de mü noveeren
tos veiDJticuaJtI'o.

ALFONSO
El Prealciente del Directorio Militar,

!l1GUBL PmHo ID Rlua.l y ÜlUU10JA

En COllsideració~ a los servici?S y ?~rcUlllsta~s defl.
General de brigada don AmbrosIO FelJ60 Pardillas,

Vengo en promoverl€1, a propuesta. del Presidente del
Directorio M:ifi.itar, y de acu,re~~.con ésta, .al BlD:P~t;o !le
General de divisi6n, con la a~guedaddel ~a vrem.'!acua
tro del corriente mes, en la vacante producida; por p~~e
a la situación de primera J:1lseI"V'lil de don MIgUel Vmé
Rniz la cual correspontle a la tercera de ascenso en
las de la iDldi-cada catego~B;.. . . .

Dado <'mi Pa\lacio a. veintiséIS de abril de mil llQVOOIe
tos veinticuatro.

ALFONSO
El PresIdente lIel DirectoriQ Militar,

:HJaum. Pmxo m Rrn:aa. T ÜJtB.UOJA

Servicios y ciscunstancias del General de brigada D. Am-
brosio Feijóo Pardiñas.. .

Nació el 4 de septiembre de 1861. Ingresó en el servicio,
como Cadete de Infantería, el uno de septiembre de !88U y ob
tuvo reglamentaríamente el empleo de alférez de dicha Arma
el 10 de julio de 1883. Ascendió a teniente, en septiembre de
1887; a capitán, en febrero de 18%; a comandante, en enero
de 1897 a teniente coronel, en febrero de 1910; a coronel, en
septiembre de 1915, y a General de brígada, en octubre de
1919. .. d M . d

SirVió de subalterno en el regImIento e urcJa, e ayu-
dante a las órdenes del Capitán general del distrito de Ga
licia, D. José Sánchez Bregua, en los batallones reserva
Orense y Cazadores de Reus, de secretario de causas del
distrito de Galicia, en los regimientos de León y Zamora; en
Cuba en el batallón Peninsular número 7 y en el primer ba
tallw{ del regimiento de Luzón; de capitán, en dicha .isla en
comisiones activas, en los batallones de Vergara, Penmsular
número 8 en el primero del regimiento de Guadalajara y
en el bataÍ1ón provincial de Puerto Rico; de comandante, en
la Península, en los regimieptos reserva de la Co~~a, León
e Isabel la Católica; de temente coronel, en el regImIento de
Zamora, zona de reclutamiento de la Coruña y en el r~
miento de Isabel la Católica, de cuyo mando estuvo encarga-

do accidentalmente desde el 8 al12 de septiembre de 1915 y~
de coronel, desempeñó el cargo de secretario de la SUbi¿s
pección de las tropas de la octava región; en Melilla y Lara
che mandó la primera media brigada de la segunda de caza.
dores, ejerció el cargo de segundo jefe~e la Comandancia
general de Larache, y en la Península mandó los regimien.
tos de Otumba y Covadonga.

De General de brigada ha ejercido el mando de la prime
ra brigada de Infantería ele la 15.a división y asistió a la cam
paña logística desarrollada por dicha división en I:Oviembrc
de 1920; desde febrero del año siguiente viene ejerc iendo la
jefatura de la Sección .de ~nfantería del Ministerio de la GUe
rra y el anexo de PreSIdente de la Junta facultativa <"el Arma.
En distintas ocasiones se ha encargado accidentalmente de la
Subsecretaría del Ministerio de la Guerra.

Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del
servicio, entre otras las de jefe de las conferencias de oficia
les subalternos en los añ?s 1903 a 1906; formó parte del tri
bunal de exámenes de lllgreso en la Escuela Superior de
Guerra en 1907; vocal de la Junta Provincial y Municipal de
Sanidad de la guarnición de La Coruña en HIlO y 1911' dele
gado de la autoridad militar de la octava región para l~ mo
vilización del personal ferroviario sujeto al servicio militar,
en octubre de 1912, por la que se le dieron las gracias de real
orden; jefe del territorio de R'gaia; con:andante militar de
Arcila y Presidente del tribunal de exámenes de sargentos
para oficial (E. R.) en 1915, yen su actual empleo, la de Pre
sidente de la Comisión calificadora de los trabajos Cal res
pondientes al eTema de Infantería» a que se refiere la real
orden de 15 de febrero de 1921.

Tomó parte en las campañas de Cuba, de teniente, capitán
ycomandante; y de Africa, de coronel; habiendo alcanzado por
los méritos en ambas contraídos, las recompensas si~ientes:

Tres cruces rojas de primera clase del Mérito MilItar, dos
de ellas pensionadas, por el combate en la inmediación del
eParadero Durán:>, la acción de «Cazoría» y encuentrO en
cOjo de Agua», los días 12 de febrero, 11 de agosto y 20 de
octubre de 1896, respectivamente.

Empleo de comandante de Infantería por la acción de (Ojo
de Agua» el 27 de enero de 1897.

Cruz roja de tercera clase del Mérito Militar, pensionada,
por los hechos de armas y operaciones realizadas en la zona
de Larache desde 1.0 de mayo de 1915 al 30 de junio de 191~.

Medallas de Cuba y Marruecos con los pasador~ de Meh
Ita y Larache.

Se halla además en posesión de las siguientes condecora-
ciones. .

Cruz, Placa y Gran Cruz de San Hennenegildo.
Medallas ·de Alfonso XIlJ, de los Sitios de zaragoz.a¡. del

bombardeo y asalto de la villa de Brihuega, y batalla de vllla
viciosa, y de las Cortes, Constitución y sitio de Cádiz.

Cuenta cuarenta y tres años y cerca de ocho meses de efec
tivos servicios, de ellos cuatro años y más de seis meses ín
el empleo de General de brigada y hace el número tres de a
escala de su clase..

Vengo en nombrar General de la déc~xta división,
w. General de división don Ambrosio, Fe.ij60 pa~~

Dado en¡ P.aJacio. a veintiséis de abril de mil llOY.,.,,-
tos veinticuatro. .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

:MIaum. P:m::a.ro JIB .R.rmRA y ÜRBANEJA

Ven¡go en nombrar jefe Ue Sección del Ministeri~
la Guerra, al General de brigada don Alberto e
Girona. .

Dado en) P~:acio a veintiséis de abril de mil no~
tos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del DirectorlQ Militar,

M1oom. Pm:M:o DB RIvERA y ÜRB.ANEJA

En consideraci6n a los servicios y circunstanciaS ~
coronel de Infantería, número tres de la escala de
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. Vengo en nombrar General de la primera brigaJa de
Infanteríl;l. de da segunda divisi6n¡, .al G€neral de bri-
gada don JuJiáD' Serraoo Orive. ~

Dado el]¡ PaIlacio a veintiséis de abril úe mil novecien
tos vein¡j;icu~tro.

ALFONSO

-

siIIsIcretarfI
DELEGADOS' GUBERNATIVOS

REALES ORDENES

El Presidente del Directorio Militar,
:MIGUEL PmM:o DE RrvJmA y OllBANEJA

DESTINOS
Se nombra ayudante de campo deL General Je

la segunda brigada de Infantería de la 10." divi
sión" D. Juan Jimeno Acosta, al comandante de fu,,:
iantería D. Mariano Batlle y de Valle, con destino
en la zona de Soria núm. 24, Comisión mixta.

26 de abril de 1924.

Señores Capitanes gE'Jlerales de la cuarta y quinta
regiones. '

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
ProtectorAdo en Marru~.o<:.

Señor...

Circular. Por resolución-- de laPresidéneia (lel
Directorio Militar, :cesa en el cargo de Delegado
gubernativo en el partido judi6iál d~ Belchite (Za
ragoza), el comandante de Infantería D. Antomo
Tarrasa Eintrambasaguas, siendo substituido pm- el
de igual empleo y Arma D. Manuel Losada Roces.

26 de abril de 1924.,

Excmos. Señores: S. M.' el -Rey
(q., o. g.) se ha servido disponer lQ
siguIente:

posiciones «Altos Izarduy» (zona de 'ff;tnán), €l SO d"
septiembre de 1914.

Dos cruces rojas de segll,nda daoo del Mérito Mititar"
una de ellas penslonada" por la herid.a recibida en el
combate sostenido al ocupar ¡la «PetIa de Ben.i-HoomaJ.'),
el 16 de enero de 1915 y por los hechos cie armas libra
dos, opemciones 1'OO\:izaóas y servidos presta.ekJt:; en la
zona de Ceu.ta-Tetuán desde 1.0 de mavo Slg1úente hasta
el 30 de junio de 1916. •

Cuatro cruces rojas de tercera clase del Mérito Mili.
tal'. por 11as operaciones realizadas ed llll{'¡,tra zona de
l~rotectorado en Marruecos durante lOR rfr1odos com.
prendidos entre el SO de junio de 19t8 al 3 de febrero
del afio siguiente; 4 de febrero de 1920 al 31 de &.."tu~
hre .sí¡;uiente; 1.0 de noviembré de dicho dio 1920 a 81
de JulIo de 1921, IY desde 1.0 de !agosto f'jg"l1:iente a 31 d~
enero de 1922. '

Cruz blanca de tercera clase d~ MéritQ Mi1dtar, ])Ol"
JIW trabajos extraordinarioo prestados en las posiciones
v campamento'> da: Fondak de Ain Yedid'1 Y R'ga1a del
territorio de Ceuta, relacionados con¡ la Cl<'fe'nSa, higie
ne y comodidad de las tropas que las defien.OOn.

Medalla de Mel!i11a ..xln el pasador de Eeni~Sidel y ~
dA Tetuán, con aspa de herido. y Larach~, sobre la del
Rlff que posee.

se halla además en pooesión de las sjguientes oon-
decoraciona>:

C1'117: y PlaC'1! de San He:rmenegildo.
MErlalla .die Ail,'fonso XIII.
Cuenta ,treirlba Y un afíos y cerea de un mes de

efectivos servicios, <fu ellos, v~intiocho afuf; y dos :tne
~ de oficial; ~ce el nümero [res en la escala ~ su
clm;e se halla bieu couooptuadt:> y 2Stá declarado apt<;
para el asoonso.

ALFONSO
81 Presidente del Directorio Militar,

MIGum:. PmKo JilIl RIv:1Il1u y OmwnllJA

Servicios y circunstancias del coronel de Injanterla D.]ulidn
Serrano Orive.

Nació el <lía 25 de enerO de 1877. Ingresó en el ser
vicio COlIllO soldado volUlntario He' I~fanteríll, el g de
abril de 1893, y obtuvo ingreso como alumno en la
Academia del: Arma el 1.0 .de septilembre de 1894, sien,
do promovido al empleo de segu'I1¡:lo reniente de Iu
fantería el 21 <le febrero de 1896. Ascendi6 a primer
teniente en febrero de 1897; a c8lpítán¡, en abril de
dicho afio; a comaIlldante, en julio ;:le 1910; a i¡enit;!'nte
coronel, en septiembre de 1914, y a coronel, en octubre
de 1918.

Sirvi6 de soldado en el regimiento de Asturias; ile
subalterno, en el bata1l6n Cazadores l:lie Ciudad Rodri.
go, y en Filipinas, en ea. expErlicionario nllm. 15; de
capitán, en el anterior Cue:Ppo. y ert la Península, en
los batallones de Cazadores ¡fu Ciudad ROOrigo y Ara
pUes, de camaniantB miUtar del Castillo de Santa
Bárbala de Aili<:ante, Comisión, liquidadora ¡fu la Tns
pooeióJi de la Caja g¡eneral de Ultramar, ba.ta116n 8a
zadores de Las Navas, con el que se traslad6 a Menor-
ea (Baleares) en febrero \.le :1-904, de' do~ regresó
en agosto siguiente, en el batall6.n: de segunda reserva
de Ci:udarl Rodrigo y Caja de' recluta i:1e Cuenca; de
cnnaJi:lante, en la In.speci6n generial de las Comisio-
nes liquidadoras del Ejército, Caja kle recluta de
C~nca; en Malilla, 'en el regimi€J1Xo de Cerifiolíl., y en
'l'etuál\, én el Gru;pode Fuerzas Regmlares IuLtígenas
de Melilla, y ¡:le ten:Len~ coronel" en Tetuán mand6
el batal16n Cazaidores de Madrid y el Grn:po de F,uer
zas Reg~l:ar€S Inaígenas .de TetuáIl.

De ooroneI ha ejercido el mando ;:le! referido Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán, desNIlpe
liada él. cargo deoogurndo jefe de la zona de Tetuán.
1 de:Jie septiem'bre de 1919 viene ejerciendo el mandQ
ikil regimiento \:le Ceuta.

I:Ia da:oetnpefiado diferen!tes e importantes comisio
!les ~l servicio.
.Ha tomado parte en las campañas de Filipinas, dfJ
~ternoy eap:Ltán¡, y de Afric8., territorios de Me,
l1Uá., Ceuta-Tetu'án y Larache, He coml9.nd.ante, teniente
~cl y corone}, habiendO alcaJJ)zado por, los méritos
EI1 ellas contratdos las recom};l'ensas siguien:te:s:
~~p1eo de primer teniente, por las operaciones prac·
~ en el camino de «Santo Domingo a Silang>, los
~ 15 Y 16 de ~brero de 1897, en laB que result6 he-

BioOrriz roja de primera .clase del Mértl:o Milita,r; p.en
_~ por ms operaClone; y toma de. «Da.mariña~
,,_ QfI8.S 24, 25, 26. 27 Y 28 de febrero y 4 de marzo
"" 1897
.:uJl~~ de <:apitán, por la toma de e.'o~e!eta y Ca
-...:f!eJo>, Jos días 1 y 2 de abril de 1897, en k qUi' ..
--~r.o lJerlrlD. '
~~ cruces ro.jas de primera clase del' Mér!to Mili
~! por 100 combates sO&ffilidos eIl¡ el ::>arrIO He «\!H!'-
~ (ptlacá), los días 4 y 11 de seph31not'e de 1;>,;7.

tQn¡ba~00 se~nda. c1asf' d~ María Cristina, por 10
II:r::d sostenidos eon motIvo de las ol:craciones rea
.llfl.~ en el territorio de Beni Sinel (1.ff'lilla) d~
.Ctuzal 1~ de mayo de 1912, €TI las que resutt6 herido
~ roJa 1le segunda clase del Mérito Militar rn'n-

'U
. ''PO:' ;1013 hechos ¡de armas, operaciones rea>:iz2

. ",. serv1ClOO prestad«; en .las . zonas de T0tuán y
desde 1.0 de errero a fin' lkl abril de 1914.

. .... de teniente coronel, por la ocupaci6n de la,¡¡

clase, don Julián Serrano Orive, que cuenta con la
efe<:tividaJ de veintiuno de octubre de mil novecientcs
diez Y ocho,
. Vengo en promoverle, a propuesta del Presidente del
Directorio M.ilitar, y €le acuerdp con éste, al emp':eo
de General de brigada, con la a;ntigüelJad dcl día v0'in
ticuatro del corr:1cnte mes" en la. vacante produc,ida
por a.scenso de don. Ambrosio Feij60 Pardiñas.

Dado enl Pafl,acio a veintiséis de abril de mil novecíe
tos veinticuatro.
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Se destina a este Ministerio, de plantilla, al co
ronel de Artillería D. Pedro Albaladejo Alarcón,
que man.da el tercer regimiento de Artillería pe
sada.

26 de abril de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitán general de la segunda región e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protee
torado en Marruecos.

Se destinan a este Ministerio, en vacantes que
de sus empleos existen, al teniente coronel de Ar
tillería D. Juan Martínez Carrillo,' del primer regi
miento pesado; al comandante D. Angel Rebotio
Canales, de la citada Arma, y que presta sus servi
cios en este departamento, y a los capitanes de
la misma D. José Otero Montes de Oca, disponible
en la primera región, y D. Jesús López Varela, tiue
presta sus servicios en e"te Ministerio y está a ias
órdenes del Presidente del Directorio Militar, con
tinuando en el desempeño de dicho cargo.

26 de abril de 1924.

Señor Subsecretario de este Ivl:nisterio.

Señores Presidente del Directorio Militar, Capitá.n
general de la primera región e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Queda en situación de «Al servIcIo del Protec
torado» durante el tiempo que preste servIcIo en
la Mehal-Ia 'Jalifiana o.e Larache núm. 3, el te
niente, (E. R.) del regimiento de Infantería Ceuta
nÚIn; 60. D, Francisco Or'tuño Gutiérrez, toda
vez que ha de percibir sus haberes con cargo a la
Sección 13.a del presupuesto del Ministerio de Es
tado.

26 de abril de 1924.

Señor Presidente del Directorio Militar.

Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa, Comandante general
de Ceuta e Interventor civil de Guerra y 1vIarin~

y del Protectorado en Marruecos.
El Oeueral engr¡ado de[pac:desho,

r.o. BaxuDa DI CASTIIO y Too

s ••

EslUdo "lIVOr Cntml del EJérdt8
DESTINOS

se designa para ocupar las val:lantes de comandante
de :E);1;adQ M~r que existen en el E'ltado Mayor Oen
t:ml del Ejército, t1. los igul1l empleo y Cuerpo D. Epi
f&n~ Gascueña Gasc6n y D. Antonio de Tapia y I.6pez
~ R.illc6nr qte prestan sus servicios en :La. Esc~~a Su~

perior de Guerra y en la Capitanía general de la cnar
ta región, respectivamente.

26 de abril de 1924.
Señor Ge.neÍ'3l1 Jefe del Estado Mayor Central del: Ejér

cito.
SeñoI'€É Capitanes geoorales de la primera y cuarta re

giones, General Direcror de' la Escuela Superior de
Gnenra e lmerventor civil de Guema. y Marina y
del Protectorado en Marrooc-os.

el Oeneral encargado del despacho,
LI""~ HIlliMUDEZ DR C.tSTBO y ToH.ill

Sección de lnlnnterlo
DESTINU8

Cl:reular. Se confieren los mandos que se~
a los coroneles de Infantéría comprendifloo em la si.
guien'te relación.

26 de abril de 1924.
Señor.~

D. José Fernándcz de Villa Abdlle y Ca'ivara, coman
dante militar de Ciudad Hdlrigo, ~cl l'¡·gilllu'nto
A,ndalllJCía, !i2.

» Podro LUl'l'Umh(~ l 'ascual, asü(·ndid,), uel regimienliJ I

l'J']Jl{;('sa, 4, al (Le VaJlriJ(,lid, 7·1.
» Domingo J;atel Jii('~ll('.s. dd H'gimientn Ja¡"n, 72

a cje';<'I11IH'fiat' d ('lll'go el,' (¡jt'I'c,lm' de: la tortiTa
S(~('eÍ<)n {J¡, J;1 E~c,IIl'l:L C('nll'ul {iO '¡'il'O.

» Jo~é LUllc'el'ka Ü{~lt\.'elieto, del n·gimiellln Toll~lo,

3!i, al do Jaén, 72.
» José Blanco J'él'(,Z, de la zona do Terud, .25, :\ h

de 'rarragona, 19.
» Hamón L'lp-c" Domcnech, llSI,(:r.¡jidn. do la ZOIl,\ de

BarüE'Jona, 18, ,a la .le Teruel, 25.
» llamón Serv-et }'ol'tuny, de la zona de Pa]{·ncia, 3':;'

a la de Logl'Ofí0, 3i.
» Ricardo Barcc:'l1illa Herrera, del rC'gimiento VaJl~

dolid', 74. a la. zona <10 Palenc'ja, 35.
» Francisco Gonzáleo: d-el Valle Thrréns, ascend~.l(), de

la reserva de Inca, 2, a la zona de Avila, 39.
» Eusebio Senra FernándE'z, aseencl ir:o, del regimiento

Arag6n, 21, a t1esempeñar el {;argo de coman\hn!.t'
militar de Irún.

» Ricardo Cabrinety Na'iarro, asce'ndido, de la reser
va de Barcelona, 52, a desempE'ñar el cargo de
oomaIBante militar de Tarifa.

;) José Armiñán Pérez, de la zona de Logroño , 31, ~

derempeñar <1. ctmgo de Gobernador militar de
Huelva.

;) Gregario Benito 'farr.aza, disponible en la primer!
reg'i6n, a desempeñar el cargo de comandante
militar !le Cl adad Rodrigo.

Se nombran para e:' carg-o de saI'gento mayor de las
plazas de E1 Ferrol y Tenerife. respectivamente, _~~
coroneles de Infantería D. Enrique Periquet Ma.rw
de 'm zona de Avila, 39, y D. Ubaldo Gutiérrez )la
rrero, ascendido, del regimiento Cádiz, 67.

26 de abril de 1924.

Sefíores Capitanes genera'es -dfl la regtllllda, sépU
y ootava regjpnes y de Canarias.

Sefíor Interventor civil de Guerra y M3-rina y dEl :PJo
tecto.radD en :Marruecos.

DISPONIBLES

Oueda disponible en esta regi6n', el coronei de~
terta D. Emilio Canis Martfnez, de fu tercera
de la Escuála Central de Tiro.

26 de abril de 1924-

SeñCll' Capitán general de la primera región.
Sefíor Interventor civil de Guerra y Marina Y del i'-'"

teetorado en Marruecos.

REEMPLAZO
. --Se rectifioa la real orden de 19 del lICtua!~~..

marq, 91). por la que SfJ dispone .quede_~~1#..
esas Islal' el capitán de Man~t' 1). J""", s1~
Campo Tabernillas, en el sentloo de que~ ..
q1l'l .te ooI't'€JS.POD.de 43 ¡la de reem.plzo par
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.., comprendido en las reales órdenes de 9. de junio
.1916 y 22 de mayo de 1919 (C. 1,. ntlm·;. 117 y 2M).

26 de abril de 1924.

Setlor Capitán general de Canarias.

Sellar Interventor civil de Guerra y ~iiarina y del Pro
tectorado en Marruecos.

El General encargado del'despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y To~us

r _ ... $ ••

SeccIón de Cobullerio
ASCENSOS

Se concede el empleo de alfér-ez de complemento ,11'
CaOOlleria a los suboficiales ac:;ogidos a los bcoofidos del
e~p~tulo XX de la ley tie Rec1utam.ÍJCnto de 1912, del re- ,
gImle?'to Dragones /le Nwnancia, 11.0 de dicha Arma,
D, Vl\:e~te de lla Cruz Torrens y D. Pedro Riviere
Manen.

25 de abril de 1924.

Selior Capitán general de la cuarta región.

LICENCIAS

SEi conx;ede un n;es de l.icencia por .asurl'to.s .propio"
t~ra ItalIa, ~ranCIa y S UIza, al capitan de Caballerífl
..., ~e;;as RUlZ de Velasco y Abecia, con: destilJ{) en e:
l'egíllnento Cazadores de 100 Cas,tillejos, niÚIIl¡. 18.

25 de abril de 1924.

SeIIor Capitán general de la quinta región•.

Slfioteer J>nterventor civil de Guerra y Marina ~ ¡jel Prn
torado en Marruecos.

MATRIMONIOS

al Se .C?Ucede li~eI;lcia para conh-aer matrimonio
~PItáll del regumenrto Lan~ros del Príncipe q o dI
Ilico le:t:ía, D. Jlllián G6mez Seco, con doña Ma~ina
...., Mier, según acordada del Consejo Supremo de 15
-. lIles actual

25 de abril de 1924.

Serior Capitán general Presidente dcl Consejo Supre
Illo de Guerra y Marina.

SeJiu. Capitán general de la primera región.

RESERVA

6!~nce~<' el pase a situaci6n de reserva al capitip
J) na HerIa, supernumerario sin sue~do en esa regi6n
~ael BUGullo !'l0mer'o, con el haber mensual tic 2UU
IIla}O qu~ le seran abonadas ,a partir de' día 1.0 de
"-': PróXimo llar el segundo regimiento de reserva.- al
!le nqUed.a afecto. por fijar su residencia en SanlúÓllr

ltrrameda (Cádiz).
25 de abril de 1924.

8dlor Ca "" .pItan general de la segunda regi6n.

~C "t'110 d:e apI an gener~ Presidente del "Consejo Slrpre·
ll1'~--Guerra y MarIna e Interventor civil de Guerra

-·!.'lna y del Protectorado en Marru€\."Os.
25 de .turil de 1924.

El General encargado del des)acho, .
'LUIS BERMUDEZ DE C.ASTRO y ':!?OM.lS

Semón de Artlllerla
DESTINOS

Por resoluci6n de esta fecha, se cOl1lleren los mandos
q110. se expl'(~San en :a siguiente re~aci6n, a los jefes de
ArtIlléría que en la misma figuran.

26 de abril de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera. segunda,
tercera, cuaIta, sexta, séptima y octava regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y ddl l'ro
1ectorailp len Marruecos.

COl'ollelelil

D. Antonio Torner y Bioti, de la Com~ndanci'a de Bar
<'a'on.u, a' la Mat..\,tranza de Artillerí~l de dicha
1)!a7.!l, como dire~tol',

.. Jtmn Vanrell y Tuduri, del séptimo relñmiento pe
sado, a Ila 'Comandancia de Barcelona.

» Manuel JlI:nquera Y Guerral dEi~ quince regimiento
ligero, al catorce de igurul denominaei6n.

» Lorenzo del Villar y Besada, de, doce reg,imiento
ligero, a.l quince de igual denomínwJi6n.

» Enrique Alau y Fl:ores, de este Ministerio, al doce
regimiento ligero.

» Raiae~ Perales y Vallejo, del segundo regimiento de
montaña, al tercer regimitlnto pesado.

Teniente coNne}

D. JuliD IMeján y Herrero, del reginüento de Melilla, al
Parque de V31~enaia.

El General encargado del despacho
LUIS BKRMUDEZ DE CfflTBO y 'l~Al!

-. .•. .... .b
SeccIón de IngenIeros

lNUTILES

Se desestima el ingreso en el Cuerpo de Invwd~ a1
soldado de l'ngenieros José Manríquez L6pez, de la
Comandancia de .#licho Cuerpo de Ce.uta, de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en: 8 del mes actu.al. eIl/ expediente iIlCQado en ~ll.
p1az~ fft cual causará baja en el Cuerpo a que pertenece
por fin del presente mes, cesando en el percibo de h!l
beres que disfrute y haciéndoselfl por dicho Corlsejo Su·
premo. el señalamiento de haber pasivo que le corres
ponda.

25 de abril de 1924.

Señor Comandante general de Q:!uta.
Señores Capitán general Presidente del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina e Interventor civiJ de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marrueoos.

MATERIAL DE INGENIEROS

Se apI'ueba, para eiecuci6n por gestión direct?. (",
presl1lll'Rsto de repar!lci6n Pe locales en. el cu.art¡;l de
Vitoria. que ocupa e" regimiento de Infantería Cuenca.
núm. 27, para la instaiaci6n de un lavadero mecá.nico,
siendD cargo "srt importe de 3.106 pesetas a los «Servi
c.iüs de Ingenieros>.

25 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.
Señores Intendente general militar e Interv,pntor dvil

He Guerra y Marina y del Protectorado en :M:arruecof!.

..
Se aprueba, para ejecutar por gestión directa, el

presupuesto de instalaci6n de un lavadero mecánico Y
a~.o del caIabo.zo y cuerpo de guardia en el cnar\1:ll
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de San PablD, de Burgos, siendo su importe de 1'.470
pes€It;as eargo a los <<Servicios de Ingeniel:"l:&.

25 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Intendente general militar e Interventor civl1
\.le GueI'ra y Marina y del'Protectorado en Marruecos.

, Brezosa Tablares, ascendido a esile empleo por real oro
den de :\.2 del mes actual (D. O. ndm. 87).

26 de abril de 1924.

Señor Capitá.n general de la cuarta regi6n.

Señor l'nterventor civil de Gu.erra y Marina y Ijel PrO'
tectorado en Marruecos.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CAS'l1RO y TouJ.S
Se aprueba, para ejeeuci6J:l; por gesti6n directa, el

pro;yceto de ellaLro celdas para dementes en el hospi·
tal J(Jentral de la plaza de Lara.che, siellJdo .cargo a la
dotación de lDs «Serv'icioo de I~nieros» el importe de ¡
su presupUi!Sto, q~ alIJanza a lla suma de 5.454 pesetas, ,
que se indu¡ye en la propuesta de inversi6n del capí
tulo cuarto, artículo 'Cínico, secci6n 13." del ejercicio trI
J.lW;tral de 1924.

25 de abril de 1924.
SefiO'I' Alto fumisario y General en Jefe ol"l Ejército de

Espatia en Aldea.

8eiiores Intendente general militar e Interventor civil
Ue Guerra y Marina y del Pro1A'iltorado en Marruecos.

\
1

Se aprueba el proyecto de reparaci6n de alcantari' 1
lIado del hospital Central de la plaza de Lara.che, como \
normalización técnica y administrativa de las obras
que oompren,ie y que Y8. han, sido ejecutadas, siendo 1
cargo a la Jotaci6n de los «Servicios de Ingenieros» el ¡!
importe de su presupuesto, que Illcanza la suma de
19.000 pesetas. . i

25 de abril de 1924. \

SaliO'!' Alto Cbmisario 'Y Geooral en Jefe del Ejército de ,
Espafia en Afrka.

Señores Intendente gen.eral militar e Interventor dvil
de Guerra Y Marina y del Protee:torado en Marruecos.

~--"--""'--- ••"."."I/I-41. _

. SecCIón de Justicia , Asuntos lenerales
APTOS PARA ASCENSO

Se d¡eclara ,apto para ascenso por reumr las condicio
nes prevenidas en, la ley de 29 de junio d~ 1918
(C. L. ndm. 169) y ¡rea,l doorelo de 2 de enero Slgulen
te (C. L. núm. 3), al auditor de brigJt1:1, con destino en
al. Colegio de Huéril'anoo de la Inmacul:ada o>ncepci6n,
D. Rafael Pérez y Pérez.

25 de I'tbril de 1924.
Sefu:>res Capitán gener.a.t de 'la primera :r\..~i6n ,'11 Direc

tor del Colegio de Huérfanos de la InmaeUlad6 (bn
cepQi6Ii.

CONMUTACION DE PENAS

Se resuelve' que no ha lugar a la conmutaci6n de aa
pena de ocho años y un día de presi.dio mayor, impues
ta al paisano Francisco Garrigós Borrell, por el delito
<le falsedad, en documento militar.

25 de abriL de 1924-

Sefior Capitán general de $a. tercera regi6n.
Sefior Capitán .g¡enera1 Presidente dar CoLsejo Supremo

de Guerra y Marina.

MATRIMONIOS

Se aprueba, para BjecuelOn· por gestión direct:;., eJ
presI4>uesto de instaladón de una ccmdUlCción eléctric:l
para suministrar flúido a la insta:lación de 1'&yoo X
en el hoopital militar de GualJalajara, siBudo cargo a
la dota.ci6n de los «Servicios de Ingenieros» su importe
de 760 pesetas.

25 de abril de 1924.
Señor Capitán general de la qu.inta región.

Sefio:res I'ntendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Prot.eoatorado en Ma.rruecos.

se concede licencia para contraer matrimonio
ron <:bfia Qu-lota Díez Qulintana, al sargento de Inge
nieros Gregario Gil Díez, 'COn destino en cl. primer re
gimiento de Zapadores Minadores, según acordada del
Consejo Supremo de 10 del 'COrriente 1llOO.

25 de abril de 1924.

Seiior Capitán general Pres:irlent.e del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Safior Capitán general de la sexta regi(ín.
El General ettOllrglldo del despacho

Lms Bmxtl1mz DJ!l CA:8nlo y ToJO!!

INDULTOS

Sedesest:ima la petición del recluso en U,a ppsi,6n,~
tral de San M1~ de :ú:ls Reyes (ValencIa), FtJUl":
Ferriández RogÍJ1a¡, en sÚplica de que ~'e Ue conceda in
dulto deJ¡ res1D de la pena de diez y sms afios de re<: cl
ai6n militar temporal, qUI3 se halla extinguie'lldo, por

¡ delito de dreerci6n. 25 de abril de 1924.

I Señor ComallJdante general de Oeuta.

ISeñor Capitán: general Presidente del CbDE.ejo Supr3IllO
de Guer.ra y 'Marina.

LICENCIAS DE USO DE ARMAS

Padecido er1'Or en la siguiente real orden PUifib~~
en el DIAmo OFICIAL núm. 96, se repr.crluce reci c

Oirmuar. Se modifica la real orden de 16 ~e f'ne:
de 1913 (D. O. n'Cím. 14), relativa a la expedICión de
licencias gratUlí~as,de lUlO de a~as, que no sean ~
caza, en el sentIdo .le que :Jos CapItanes y Co~a¡ndaJlloS

I
gtmerales solamente concedan dichas licenCias U:jj¡llDo
Generares, jefes, oficiales y asimilados que 10 ro

24 de abril de 1924-
Se.ñor_

•••

Secdlu de sanIdad ltilifur
DESTINOS

Se cormera el maIirlo de la cuarta Comandand.3 de
tropas de Sanidad Militar, al coronel médico D. Píe

PUBLICACIONES

Se autoriza al escribiente de primera clase. del euer;
po Auxiliar de Ofi~inas Militares. con d€6Ílllo enJ1ld
Comisi6n d:l táctica de este Ministerio, D. Manae~G6 coa
y López Marquina, para publi-ear, en colabora.<;1611 dOJl
Jos suboficiales D. Alfredo Rodríguez Albert;rl y
Antonio Ibars Bu,il, de Infantería y Caballerl8.,~
tivamente, una revista mensual legislativa profeS
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25 de abril de 1924.

25 de abril de 1924.
Sefior..o

Asl¡naturasClases

DESTINOS

Idioma aIemfn(I.lI y 'l.- curso}
a o Geometrfa Superior y Ele-

~4. del 2. Y3.e~año mentos de Geometda Ana-
l 4.& de l,er ano. • Htlea y Dibujo Topográfico

I y de máquinas.
4.- de I.er a~oo ••. pdioma Francés.

•

loa

Vacantes

Teniente coronel de Infantería, D. José García Sevilla,
vocal interino de la de Toledo.

Comandante de Infantería, D. José Mira Mira, .dele.-
gadq- ¡de la de Alicante. 1 .

Comandante de Caballería, D. Enrique Cao-Cordido y
Miguel, delegado de la de Barcelona.

Cbmandante de lniantería, D. Enrique Hidalgo Garcta,
vocal interi'llo de la de Castellón..

Los jefes que se relacionan a continuación pasa? a
ejercer los cargos que se les señalan ~nte l~ C?mlSlo
nes mixtas de reclutamiento que tamblen se mdwan.

25 de abril de 1924.

Señores Capitanes generales de la pr~ra, tercera,
cuarta y quj..n.ta regiones.

El jefe y oficl~ médicos que se expresan a continua
cioo pasan a. ejercer los cargos que se 1('8 sefiall'8., ante
las comisionteS m.ixtas de J:1OOJutamie~LO que también se
indica:n.

CONCURSOS

Oomalilante médico, D. Ja:;é Amo Sloker, observaeron
de la de GuaJalajar.a.. . .

Capitán. médico, D. JILan Martín Rack, observaCIón de
la de Navarra.

25 de ~.bril de 1924.

S€lñPres Capitanes generales de la quinta y sexta re
giOIreS.

Circular. Se anuncian a concurso dos plazas de
capitán profesor de la Academia de Intenide'ncia. que
han de desempeñar las asignatmas de. las ~lases que
se mencionan. €In el estado que a oCOlltmuac16n se In
serta. Las instancias de los peticionarios, debjiamente
docu,mentadas, se cursarán directamente a este Minis
terio por los primeros jefes de los Cuerpos o depen
diencias en¡ el plazo de veinte días, a partir de la fecha
de la p$licaci6n de esta disposici6n y se considerarán
como n6 recibirlas las que no hayan tenido entrada
dJeDItro Uel quinto día después del plazo señalo; consig~

n:ando ]QS que se hallen :,irvie~do en Afri~ si tie.nen
curmplídP el tiempo de oblIgatorIa permanencIa en: dlCho
territorio.

SmlGn de Instrucción. ReClutamiento
, taefDos.dlvenos

8efior•••

D. Anton.io Puig Molt6, <rel: regimiento de IntranterIa
Vizcaya, 51, al mismo•

• Angel Sau,ra Torres, l1el sexto regimiento de Artille
ría ligera, a la Comandan"j¡a, de Artillería @ Oar~
tagena.

~ Fra.ncisco Cremades Viñarta, del regimiento de In
mnterIa Otumba, 49, al mismo.

:. José Tenas Menéndez, del de Vergara, 57, al d'8 Al
cántara, 58.

) José Lletjos Codina, de !la Comandan.:;ia de Artille-
ría de Barcelona, a la misma. .

') Antondo Conesa Aranda, del regimiento de Infante
ría IJ)¡f.a.nte, 5, al ;rll.ÍSII10.

) José Bera BEmet, del regimiento 00 Infantería Al
buera, 26, a! mismo.

:. Jacinto Pérez Hua.1de, de la' Comandancia de Arti
llería de Pamplona, a la misma.

) I.eandro Igartura Yarza, del regimiento de Infal1t~
da Sicilia, 7, .a Ua Comandanda @ Artillería de
San Sebastián.

> Matúts Armendariz Oria, del 12.0 regimiento ih3 Ar~
tillería pesada, al mismo.

> A\lVlaro A,kmso Antimio., de la Comandancia. 'de Ar
tillena die El Ferro!, a la misma.

:. Francisco Reynes Solivellas, del regimiento de In
fantería Palma, 61, .a. 1a Comandanda 00 Artille
ría de Ba6eares.

:. Bartolomé Coll pona, del: ;regimiento de Infanter:úl.
-~6n; 63, al miIllmo.

~ ManuEil Rubio Día~ del: regimíento de Infanteri.(1
Sor'ia, 9, a la Comandancia. de Artilleria de
Cádiz.

~ Andrés Pérez To1e@, del reghnierJo de Infante¡ría
:Barbón, 17, a lila Oomandanc::.a de Artillería· de
:Algeciras. .

~Ra:!'ael Alameda Porrel, del reg]mien.to de Inf.a.rrl~I'Ia
05rdoba, 10. lal de Paña, 48.

" José Quintana Sánchez, del regimiento Lanceros Sa
.gullto. 8.0 de Caballería, al de Infantería Ext:rec
madura., 15~ :,

CAPELLANES AUXILIARE':.

Circular Se nombran capellanes aux1l1ares del Ejérci~
to, con la antigüed'ad de esta fecha, a 'los presbíteros,
.,ldados de los Cuerpos qoo se citan en la siguiente re
laci6n, lO.s cuales prestarán los servicios espirituales en
loe Cuerpos que se exprpsan, disfrutando de los bene
ficios que determina e~ capítulo SEb"Undo, f),rttculo prime
ro <W: presqpuesto vigente, en tanto no regresen los ca
pellanes de plantilla a sus planas mayores.

"! literaria especial de IW; cIases de segtmda categoría,
que con el .título de -«Vida Militan, comprenda la ~e

gislaci6n puJ::ficada en el mes anterior.
26 de abril de 1924.

sefur SUbsecretario de este Ministerio.
El General encargado del despacho,

Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOM.&S

CLASIFICACIONES

. ~ cabo de la Guardj.a CiviL Felichno Maestro Pra
~ ~ le oosestima petici6n sd'Jcitando mejora de anti
~ad en. su adual emp~, l?JJiIl arreglo a 110 precep
tuadO en tIa real orden ~ 17 de novi3mbre de 1914
(O. L. núm. 212).

25 de abril de 1924.

8etlo:r DireOOxr de la Guardia Civil.

Circular. Ell Jefe y oficiales de' la Guardia Civil
comprendklos en la siguiente relación, pasarán a los
dlestinos que en la misma se expresan.

26 de abril d¡;¡ 1924.
Señor.••

Teniente ocoNooI

D. Federico Santiagq Ig1€sias, cesa de ayudante de
'Campo del D~tor Genera.:' a 'la Dirección gene
raL .
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Tenfentes
D. Teodosio Martínez Berrade, de la Comandancia de

Navarra, a la de Canarias.
> Patricio Garcia Rdldáni, disponible en la cuarta

región, a la Comandancia de Huesca.~

Alféreces
D. Manuel Tomé Corrás, de la Comandancia <te Orensa,

a la de Lugo.
:. Daniel Sánchez Castro Pimentetl, de la Comandan.

cia de Cáceres, a tia d€ To:OOdo.
:. Eusebio Vidaurre Yoldi, de' la Comandancia de

Humea, a ta de Navarna.

ID. Vicente Gómez Vallejo, .de la Capitanía gene
ral de la segunda región, a la Comisión de
estadística de ganado y carruajes de tracción
animal de Zaragoza (V.).

> Santiago Pérez López, de la Capitanía general
de la quinta región y en comisión en este
Ministerio" al Archivo -general militar, conti·
nuando en la expresada comisión (V.).

'> I1defonso Gómez Casares, de la Capitanía gene·
ral de la sexta región, a la de la segun·

. da (V.L.
> Manuel Serrano Falcón, ascerndildo, de la Capi

tanía general de la.¡, cuarta región, a la uo
la quinta (F.).

".

••• ..~-'·~~T..""I.I"·...-- ."" "<~

Se destina a las dependencias que se indican, a
los jefes y oficiales del Cuerpo Auxiliar de Ofieinas
Militares que figuran en la siguiente relación, incor
porándose con urgencia los destinados a. Africa.

26 <k abril de 1924.

Señores Capitán general Presidente d.el Consejo Su
premode Guerra y Marina, Capitanes generales
de la primera, segunda, cuarta, quinta,. sexta y
séptima regiones, Comandantes generales de Ceu
ta y Malilla y Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Arch1veros terceros

D. Gabino Arrese y Martínez de Albéniz, de la Cia
pitanía general de la sexta región, a la Co
mandancia general de Ceuta (V.).

» Túrnás Villena Pereda, ascendido, del Gobierno
militar de Zaragoza, a la Capitanía general
de la séptima región (F.) •

Oficiales primeros

D: Jenaro Fuentes Pérez, de este Ministerio. a la
Comandancia general <k Melilla (V.).

;) Miguel Sierra Montoya, ascendido, de la Coman·
dancia general de Melilla, al Gobierno mi
litar de Gerona (V.).

Oficiales segundos

D. Francisco Rodríguez Riezu, ,(le la Escuela Su
perior de Guerra" a la Comandancia general
de Melilla (V.) •

;) Matías Blasco Ejarque, de la Comisión de esta
dística de ganado y'carruajes ,(le tracción ani
mal de Zaragoza, al Gobierno militar de di
cha plaza (VJ. ..

;) Andrés Calles Juan, ascendido, del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, al mismo.

~ciales terceros

D. Emilio Sánchez Caballero de la Capitanía ge
neral de la primera región, a la Escuela Su- .
perior de Guerra (V.).

> Antonio Pérei Agudo, de la Capitanía general
de la primera región, a este Ministerio (V.).

;:. Antonio Alvarez .de la Marina y Delgado de
Torres, de la Capitanía gene;ral de la quinta
región. a la de la primera (V.).

> Santiago Paino Múgica, del Archivo general
militar y en comisión en la Capitanía genera;
de la primera región, a la misma, de planti
lla (V.).

Se destina a las dependencias que se indican, :l

los escribientes del Cuerpo Auxiliar d.e Oficin,13
Militares que figuran en la siguiente relación, in·
corporándose con urgencia los destinados a Africa.

26 de abril de 1924.

Señores Capitán general Presidente del Consejo l::,u
premo de Guerra y Marin,a, General Jefe del
Estado Mayor Central del Ejército, Capitanes ge
nerales, de la primera, tercera, cuarta y octava
regiones y Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Gu~rra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Escribientes de primera clase

D. Antonio Amador Moreta, disponible en la ter~

cera región" a la Capitanía general de la
primera (F.). .

;) Sisinio Guido Pérez, de la Oficina de Marruecos
de la Presidencia .del Directorio Militar, a la
Capitanía general de la primera región (F.).

> Rafael Arias 0.rdax, ascendido, de la Comandan
cia general de Ceuta, al Gobierno militar de
Ba.dajoz (F.).

Escribientes de segunda clase

D. Manuel Arévalo Utrilla,. de la zona de Ceuta, a
la Comandancia general de Ceuta (V.).

> Adolfo Jané Basante.. del Servicio de estadí~tica
de automóviles d_e Pontevedra, con reSIden
cia en Vigo, a la Capitanía general de la
cuarta región (V.).

> Víctor Sanz Algarabel, del Estado Mayor Cen~
tral del Ejército, al Consejo Supremo de
Guerra y Marina (V.).

> Francisco Muñoz :Carrios, de la Capitanía ge
neral de la primera región, al Estado Mayor
Central del Ejército (V-J.

> Carlos Traynor Alvarez, de nuevo ingreso, sa1'
gento;del regimiento de Infantería Vizca~

51, al Servicio de estadística de automóviles
de Pontevedra, con residencia en Vigo (F.).

> Juan Bautista Guerrero Segura, de nuevo Il}-'
. greso, sargento del regimiento de Infantena

Vizcaya, 51, a la zona de Ceuta (F.).

Se d~tina a ~a Guardia Colonial de: Golfo de Gulnea al
cabo de la Guardia Civil Joaquín Bis:¡uer Juan, queero-"
halcará en el vapor que saldrá He Valencia el ~a ~
Qe mayo próximo y será baja en su Comandam:;Ul.
fin del mes en qu,e verifique el embarque.

25 de abril de 1924~

Señor Director general de la Guamia Civil. .
Señores Cap~tanes genera:es de la tercera regi6~y de':i,

narlas e Interventor civil de Guerra y Marllla 1 e

ProtectoraJo en. Marruecos.
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ESCUELA CENTRAL DE GIMNASIA

Se concede la separaci6n voluntaria de la Escueh
Central <'!e Gimnasia al alumno de dicho Centro, don
Miguel GIménez Cbrtabarria, capitán del x·egimiento de
Infantería Asia n11m.. 55.

25 de abril de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n, Intel'Ven.
'tor civil k1e Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos y ;Director de la Escll,ela Central /le Gim
nasia.

Se con~die la separaci6n voluntaria de la Escuela
Central de Gimnasia al alumno de dicho Centro don
José Maestw Fernández, capitán del' regImiento de In
fanteI1a Asia, ntim. 55.

25 de abril de 1924.
Se1101' Capitán general de la primcra regi6n.

Se11or6:! 9apitán general de la cuarta regi6n, Interven
tor CIvil de Guerra y Marillla 1Y del PI'Otectorado en
Marru€lCúS y Director de '.La E9;)ue~ Central de Gim
nasia.

INVALIDOS

Se concede ingreso en ese Cuerpo al soldado de In
fantería Francisco Collado Lugue, licen.ciado por inútil.

25 de abril de 1924.
Sefl.or <hmanda.n.te general del Cuerpo y Cuartel de In:

válidos,.

Señores Capitá'n general PI"€Sidente del Consejo Su
premo de Guenra y Marina, Capitán general de la
s~unda región e Interventor civil de Guerra y Mtl
rIna Y' del Protectorado en Marruecos.-

¿~. concede ingreso en ese Cuerpo al roldado í:Iel
""!'ClO de Extranjeros, licenciado por inútIl, J09é Pé
l'€z Pérez.

25 de abril de 1924.
&iior <hmandante general del Cuerpo y Cuartel de In'

válidos,.

Setio~ CapitáJn general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, tJapitán general dI' l!l
octava regi6n e Interventor civil de Guerra y Ma
rina y del Protectorado en Marruecos.

Se. concede ingreso en ese Cuerpo al roldado .:el
Terc!o de Extranjeros Eugenio Grall Beltrán, lice'D.ciado
lXlr ln1:itil

25 de abril de 1924.
Se1ioál~ Comanjante general del Cuerpo y Cuartel deln~
~ Idos.

&!llores Capitá'n general PDeSidente, del Consejo Su
Premo de Guerra y Marina, Capitán general dEl' IR
~?arta región e Interrentor civil de Guerra y Ma
llla y del Protectorado en, Marruecos.

NSe COnced.eingreso en ese OuerpQ al súbdito frahcés
do~r. Beauregard Granier, como paisano y con el <FW!
Cío~ soldado, graduación con la que figuro en el Ter
cti.a EXl!;mnjeros, licenciado por inútil., como compren
l"e~ en 100 artícUlos primero, segundo y &eptimo' (~el

- "'lllente "lfte:Jte.
R~ 25 de abril de 1924.
""UOr Ca .l"állI mandante general del CueI"pQ y Cuartel de Inos.

~~ Capitán general Presidente del CollSejo Su
P~ de Guerra y Marina, Capitán general de la
1ina r~}'egión e Interventor civil de Guerra y Ma

y t..rel Protectorado enJ Marruecos.

Se concede ingreso en ese Ouerpo al soldado de In
fantería Joaq1.l1u Aguacil Murie1, licenciado por inútii\..

25. de abril de 1924.

Sefior Camantlarite genexal del Cuerpo. y auartel de In
válillos.

Sefiora;¡ Capitán general Presidente del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, Capitán general de 1ll:
segu¡nda regi6n e Interventor -civil de Guerra y Mv.
rina y He1 Protectorado e.Th Marruecos.

PASES A OTRAS ARMAS

Con'forme con io solicitado, es eliminado de la e'3e~la.

lle aspira'ntes a ingreso en Carabineros, el teniente .del
regimiento de Infanter1a Pavía. n'Úm. 48, D. Franrlsro
Villalta Linares.

2& de abril de 1924.

Señor DJre>etor general de Carabineros.
Señor Capitán general de la segunda regi6n. .

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJiER
CITO

CirC1llal1. Se aprueba la eXJlulsi6n del Ejército por
incorregible, del soJ,d»do roluníario d~ regimiento de'
Infanltería Ceuta n1ÍJ11. 60, Francisco Vareta Oarrera,
hijo de Joaquíll y Remedios, natural de Cáci.Íz, col!~
glo al artíeulo 428 dEl :regmmen:to para 1'tl, aphcM160.
de la ley de reclutamiento.

25 de abpil de 1924•.
Señor...

RESERVA

Pasan a situación de reserva por cumplir la edac!
en el mes actual, el coronel y teniente coronel de
la Guardia Civil D. Luis Martí Sansón y D. Gabriel
Cabeza Piñeyro. con el haber pasivo d~ 900 :,- 75(J
pesetas. mensuales. que :percibirán .a partir de ~.o de
wayo próximo por la ComandanCIa de CanarIas y
24.0 Tercio, respectivaVI-ente, a cuyas unida.des. qm;
dan afectos en atención a fijar su residenCIa Ql
Santa Cruz 'de Tenerife. el primero, y en Pontev03
dra.. el segundo.

26 de abril de 1924~

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general Presidente del Consejo SU""
premo de Guerra y Marina, Capitanes gene;ralc¡;.
de la tercera y octava regiones y .de Cananas e
Interventor civil de Guerra y Manna y del Pro-
tectorado en Marruecos:

RETIROS

Pasan a situación de retirados por haber cumpli-
do la edad reglamentaria, los je~es'y oficiales.~de 
Carabineros comprendidos en la SIgUIente relaClOll,
debiendo ser dados de baja en el Cuerpo a que per
tenecen por fin del mes actual.

26 de abril de 1924.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán gene1al Presidente del Consejo·
Supremo de Guerra y Marina y Capitanes gene
rales de la segunda, tercera, séptima y octava
regiones.
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I Pullto. dODde l'1UI .. rtIIld1r
NOllBRM DI: LOl!l INTJ:RlI8.u>OIl :EmpleOl OomandllJlcias .. que pertenecen ,.

Pueblo Fro"flnc1a- 1_ -- .. .-... ~.,~... . '

• Julio Rodil Montoya ••• '•••••••• Coronel (S. R.) • Valencia .•••••••••••••••• Valencia ••••••• Valencia,
JO Joaquín Vega P"rajón •••••••••. Teniente (E. R.). Alicante .. ................................. Gijón •..•.••••• Oviedo.
JO José Vázquez Chico ••••••••••.• Otro ................... Zamora........ .4o •• " •••••••• Zamora •••••.•• Zamora.
,. Jorge Adrada Corral ••• • •••••• Otro ...... 11 •••• Cádiz ............... 11 ............ Chiclana•••••. Cádíz.

Circular. Se concede el retiro por haber CUUl- baja en el Cuerpo a que péxtenecen por fin del mes
plido la edad reglamentaria para obtenerlo, a las actual.
clases e illidividuos de tropa de Carabineros com- 26 de abril de 1924.
.prendidos en la siguiente relación, debiendo causar Señor...,

1'11nto. donde,,,.n a residIr

----'-------11------1 ------
."OllBRBS D. LO! INDBlUIADOS

----,------------1 ------
Comandancialll" que pertenecen

Pueblo

.... 'lI.•

D. 'Manuel Benjumea Sanju~n ••• Suboficial •••••• Málaga •••••••••••••••••••••.• Málaga....... • •• Málaga.
Manuel Martfnez; Aracil •••••••• Carabinero ••••• Algeciras ••.••.••.••.••••••.•• Lfnea delaConcep·

, ción40 11 •• Cádiz.
Juan Bautista Compañ Lloréns •• Otro......... Alicante •••••••••••••••••••••• Alcoy.; ••••.• , •.• Alicante.
José Pastor Martfnez. 11 .. • • • • .. • •. Otro •.•••..•.. [dem 11 • ~ ! 11. Albatera Idem.
JoaquIn Carmona Adán •••••••• Otro •••••••••• Almerfa •••••••••••••••••••••• AlmerIa •••••.•.•• AlmerIa.
'Francisco Tolosa Ay41a o••.•••• Otro •••••••••• Barcelona ••••••••••••••••••••• M:atar6 •••••.••••• Barcelona.
José Melero Barbero••••••••••. Otro •••••••••• Granada•••••••••.•••••••••••• Reijllna-Gualchós • Granada.
Allselmo Sánchez Corella-••••••. Otro •• o••••••• Huesca••••••••••••••••••••••• Blancas.; ••••••••• Terue!.
Antonio Mateos Cañero •••••••• Otro. o•••••••• Madrid ••••••••••••••••••••••• Madrid ••••••••••• Madrid.
'Manuel Jiménez MorenG. o• • • • •• Otro •••••••••• Murcia ••• ,................... Lorca ••••• . • • • • •. Murcia.
Santiago Escudero Rodríguez••• Otro •••••••••• Idem.. • Cartagén¡; .•••• •• Idem.
Marcos.Andrés Villanueva •••••• Otro •••••••••• Santander •••••••••••••••••••• Maliaño •••••••••• Santander.'
Leonides Domínguez Martfno ••• Otra •.•.•••••• Zamora •••.•••••••••••••••• o.•• Fariza de Sayago •• Zamora. .
'Cesáreo Rodrf{uez Velama%án ••• Otro •••••••••• Idem•.••••.• o•••••.•••••••••• Judes Soda.
Domingo Prieto Gonzalo ••••••• Otro •••••••••• Idem o.••••••••••••••••• o• • • •• lamora ••••••••••• Zamora.
Hip6Iito Rodríguez Caciro •••••• Otro •••••••.•• Coruña. '••••••••••••••••••••'.. Son.............. Coruña.

'SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

'Se concElde al personal del Coorpo Eclesiástico .t..1.t'J.
Ejército !lue figura en la siguiiente relaci6n, las grati
ficaciones qoo se indican, a partir de 1.0 de ID!lJn
p~~ .

25 de abril de 1924.

Sef\ores Oapitanes generales de la primera, terCei.'a,
cuar~. quiIltta, séptima y octava regi8nes y de Ca.
narias.

~o.res Vicario General Castrense e Interventor f'ivil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

tGratifildtwi6n de 500 -pesetas a11lllale8l, eo~tes
g wn qutinquenio, por llevar cinco añoo etlI el empleo

Teniente vicario de segu¡nda, D. José MatUla Alol1SJ', de
lIa. T€lOOI1G1a Vicaria de ia séptima regi6n.

()tro" D. Miguel !Moro Mengod. de la de /la octava regi6n,
Capellán mayor, D. Manuel Bercebal Oalleja, del hoo

pita1 militar de Barcelona.

~ 1.400~ awu,aZes, ptYI' dos qUi~ Y cuatro
an-walidailes, por 27 añoB de oficial

Oapellán primero, Th Inocente Ortiz Villajos y Sun5n,
del Colegio de Huérfanos de la Guerra.

1,& 1.200 petJetas a1l(Uales, por das qui~ios y dos
an'ul6l:idndes, ppr 12 años d¡e empleo

.capellán segu,ndo, D. Enrique Fixac Aranda, d-eil. l1;rltpo
de Caballería de Instrueci6n..

Otro, D. Eugenio CasadD MoraleS, del regimiento de In
fJa'rrteT'ía Sevilla, 33.

~ ~OOO pesdas an1lLllea, PQr dJJ6 qu.inguenioB, por
10 años de e.mqJleo

Capellán segundo, D. RicaJilo BUJeno Torrea, del bat31J.'5n
de Cazado~ La Palma, 20.

Capellán segun@, D. Adolfo OrdÚlfÍa Baun, del regi
miento de Infa.ntería Vizc.aya, 31.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms~ NI C.iSTBO y Tox.u

•••

Inlendencl" Genual HiIIlar
DERECHOS DE ADUANAS

-m1p1iJp.r'. Para cumplimentar l!o que dispone el in:
ciso tercero del real decreto de 15 del actaaI, referen~
a formaiJiz.a.ei6n de derechos l.:le Ad'uauas del .materls.
para el Estado qoo se impol'te del eXitronjero, se ten
drán en cuenta las prevenei'Ones siguientes:

Primera. Las secciones de este Ministerio, que. J?Ol'
tener .a su earg<o loa ges'ti6n. y ejecuci6n de servlC'I.OS.
adquieran en el extranjero artícu¡b:¡, efectos y ganado
con destino al Ejército, avisarán llirectamente y con
pruóencial anticipación a la Direooi6n general de Adua
nas la fecl1a pr.obable en que negarán aqUléllos ji .:Es
pafia, ~talle de la expa:lici6n, aduana por la que h!\.'
brán de entrar, países de procedencia y de origen y
{;apítulo y artíeuIo del presu;puesto que habrá de su
fragar !los dere<:hos de aduanas.

Del expresado avioo se' dará traslado a la Oraenaci6n
de Paga;; de Guerra.

Segunda. Tan pronto reciba dicha Ordenaci6n laS co
pias de €SOS avisos, dará omen a las Inrendencias :re-.
gionales que proceda, para que de entre el personal de'
tliOho OueI1lO que resida en el Pl.l)ll'to por Ijonde 9l!
verifique la €¡D.trala, designen el que haya de~
car¡¡;o del material para los e:fie.ctos de soosCl'lblr
TectO! en €l documento de despacho y la confor.roid3d
{) reparos que p:rocaian en el eertificado je aforo, doClI-,
mentos ambos que habrá de :redactar la adU¡ll.na fespIlC"
tiva, pudiendo dicha misi6It ser desempeñada ianst~b·,
mente por un jefe {) jJQr un oficial de Inte¡jleIl6~...

Por lo que se refiere a .las aduanas fiEl. Il'\l~ '1 !VI" .



CONCURSOS

DESTINOS

25 de abril de 1924.

25 de 'lbril de lS24.

Clreular Se destina al personail: que .se exp~ a cori
tinuaci6n, a los cuerpos que se ind;ica..u, verificáad '3\}

al: arta y baja correspondiente en rt prexima re7i·~

de ~misario.

Cirv::'lUar. Por haber quedado I.lesie:rm el concurs<>
anunciado por circ11lar de 28 de febrero último
(D. O. ntlm. 51) para cubrir la plaza de maestro arme
ro que existe vacante en: J.a GUiaI11ia: Colonial de los te
rritorios espafí.oles del Golfo de Gumea, dotada con el
haber allual de 2.400 peset8J8 de sueldo y 4.800 de sobre
sueldo, se anuncia nuevamente .8, .concurso, a fin !je que
los que deseen 'ÜCuparla, ya sean. maestras a1"me:ros del
~jérc:iito o alumnos aprobados en. la Escuella afecta a
~tl¡ Fá:brica de k'rnas de Oviedo, lo soliciten, po.t' injs~
t{1ncia dirigida a este Ministerio, IJebidamente dPcU
menta'da, en el término de treinta días, a contar doo
de esta fecha.
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~~ Bou, y co.n objeto de obtener la m8J;or- rapillez en los F(tix Mar't1rez Pérez, soJd!ilo deil regimiento Dragones

J

I dJespachos, fUlnqamento éste que inspira la soberana de Montesa, 10.0 de Caballería, agre~adl) actua'1rnente
disposici6.n¡ al principio citada, loo adminiStradores de a la Cbmandanqia de Artiller1a de 0alL Sebastián.
aquéllas, taJn pronto llegue una expellici6n consignad.a Miguel San Juan Ma1eu. soldado del regimiento Gaza-
en las hojas de ruta para una entidad o Cuerpo del dores de Tetuán, 17.0 de Caballería, ag:regado actual-
Ejército, telegrafiarán directamffilte al jefe ax1minis- mente en El; segundo :regimiento de Artmería p€$.lfla.

?J
traiivo de San Sebastián y al oficial de IniJendencül. Tomás Páez Malaver, artillero deil. 12." regimiento ~
de Figueras para que aquellos mismos, o d'_ oficial que Artillería lligera.
designen¡, vaya a hacerse cargo del material.

Tercera. La Ordenaci6n de Pagos de Gwe.rra, tan
pronto reciba de la Dire<:ción generoo. Ile Aduanas la'!
oortificaciones correspondientes a los despachos éfee-
tuadoo en el mes arlterior, expedirá los libramientos de
formai!izaci6n que procedan. por cuenta de los créditos
que tengaJ]¡ /Jos capítulos y .artículos correspondientes.

Cuarta. Si:np existiere oficial alguno Ile Intendencia
en el punto por donde entre en Espa.fia el :material, ni
:tuera fácil el nombrarlo, la Ortlenad6n de Pagos dE'
Goorra participará a la Dirección' geoorail. de Aduanas
8i la reexpedicI6n habrá de hacerse a esta Corte, Sec
ción Central de Ailu.an.as, .aIl punto de destino definitivo
del mataoial s~ en el m1smo existe aduam, habilitada, ()
a la adu.a.n.a más próxima en caso contrario, indicando
siempre la pe:rscma qUla habrá de hacerse cargo de aqut'L

Quin!ta. Los jefes de SeOC'I6n cuidarán, bajo su in-'
DliEUiata responsabilidad, q'JIil todOs lte materioo.es ql$
importen en réginnen de 1Jrmaliz.aci6n, tauro directa
mente, como las empres·as con.cesIDllarias de obras para t SefiO'!'..•
el Estallo. se :amplren efectivamente en¡ servicio de éste 1
y no en otro ,alguno, y que el material científico, fran-
co de derecha; de adu¡anas, se utilice ex,clu¡sivamente
ElI1 los estabJecinniellltos Ue enseñ.anza a que se destinen.
S~xta. Para la importación del material científico,
~o ,a en.señ.anza, se tendrán en cuenta también
!:as reglas qUla anteceden, expresándose por' J.,as Se.ccio
le; de q~ dependa la compra de material, que su
a.iquisici6n está dentro de los crédit.q;; consigII;ados al
erecto, expresando el eaipítuJo 'Y artíeuJo del presupues-
ma que corresponde. Señor...

'-

Secdón de ArtIIlerlu

De orden del Excmo. Sefíor General encargado
~espacho de este Ministerio, se dispone lo si

...~IÍe:

DISPOSICIONES
.. la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las De~ndencias centrales

HerrlMlOl'eS

Domingo Vega Angulo, deJ bata1l6n de Cazado:re3 L"l.
Palma 20 al l-egimiento dfJ Infanter: d Serrallo, 69

Juan Sa:n~a Barrera, dé' regimiento de Infant8r1a
Las Palmas" 66, al batall6n de Caí'ltdores La PR..i·
ma, 20. .

Franc:iBco Hervás Sánehez, da~ regimiento de Infant~rta
AlInansa, 18, al de Las Pa~mas, 66. . ,

Antonio Raigal Martínez, de Ja Meh31-l:1 J.a:Lifiall'l de
Tafersit, 5, al regimiento de Infanter1a Armansa, 18.

MaeetrIos arm~os

D. Fed.>ardco Fernández García, cl.el regiJ!llElnto de In·
. fantería Valencia 23" alt servicio de Aviad.6n.

» Aruastasio Martín Vicente, del regi.niento de In~'.;Ii

terlí,a Allbuera 26, al de SaJ1 Fe:rnallifu 11.
> Manuel Andel Sánchez., del tercer TegÍJUliooto de

Artillería de montafia, aJl regimi<-nto de Inf::n
teda Ceuta, 60,

~ Antonio Borrego QuevedPi, de la :Mehal..J:a. Ja.1ifil:l.t:s
de Ta.f€l'sit 5, aH: bataillón de Caza{!c:res Madrii, 2•.

:) Aquilino San' MartÍJl González, ael regimiento de
InfaJ}¡ter1a Ferrol, 65, al tercer regirnien'ID de Ar·
tillería de mou,taña.

, JOOé .A1amán Asin, del regmiento de Infantería Lu
chana;, 28, al tercer regimiento ele Artillería de
monreña.

, FaustinD Bombm Ei:Jpj¡no.,. da nuevo ingreso, al regt
m1ento de Infanterfa Ceriiid'..a, 42.

> Luis Mesonero Alva:rez, de nuevo ingresG, al re61
miento de Infantería Me!lillll., 59.

> Agu¡>tín' Fran\Xl !Martín, de nuevo iI'.gre:::o, al regI
miento de Infantería Af'rica, 68.

, VirgIDio Ariznavarreta Rodrígue2\, de nuevo ingreso,
al regimienro de InfanJtería ~erraUo, 69.

, Luis Cillffi"ll({o Neira, de nuevo m~, al bat':ll1CSa
de Cazadora> Cataluña, 1.

, Joaquín :Melgar OlmedP, de nuevo ingreso, al bata
llón de Cazado;res Barbastro, 4.

26 de abril de 1924.
Señor...

VUELTAS AL SERVICIO

Vuelve 'a activo el auxilliar de tercera clase del Cuer
]Xl Auxiliar de Intendencia, de reemplazo por enfermo
fIl Abrll'OOna (Almerfa), D. .Arcadio Martín Ruiz, que
&.ndo disponiJ:ile hasta que le corresponoda ser colocado.
. 26 de abril de 1924.

~ Capitán generail: de la tercera región e Inter-
=-~vil de Guerra y Marina del Protectorado eIf

PI Oeneral encargado del despacbo-
Lm! BJIRJ,rm]a DI: 0MrIw T Tox~

: AUTOMOVILISTAS

, lÍl~~. Los individuos oompreD9iJw en il.a siguipn
,~........~::'~n, ,pasan a prestar el servicio de conducto
~:.. '""'-'ll1Uv1Jstas en concepto de agregados, a la repU-
t."·_.' zona l~:maria (Ubeda), debiendo in,corporarse con."" '. UrgeuOCla.

. ' . 25 de abril de 1924.
~t J .... •
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25 de abril de 1924;

Juan Corcue:oa Piledrallita, asvendidD, de la Coman
dancia de Guipúzcoa, a la de Logrogo, forzooo.

León ® PEtlro Herrero, de la Plana Mayor del 2.0
Terdo, a la Coman:dancia deJ. Sur, voluntario.

·Rogelio Gareía J Ut, de la ComarUancia de H uesca~
a la l.:1e Orense, ídem.

Caballería

D. Ignacio Ozcoyen Goñi, asceJilido, de la de Marrue.
cos, a la de Caballe!l:'Ía del 4.° Terrjo, forzoso.

» Fra~jsco Agea Sierra, ascendido, d€it 18.° Tercio,
Ile Caballería, al 11.° Tercio de Oaballería, ídem.

Los coroneles subinspectores de los To cíos IY prime
ros jofl.'S de las Com.andanlcias exentas, ce servirán 11M'
videnciar el wlta y baja resp€'.;tiva en aH 'pr'óxima revis
ta de comisario, de los guardias, cornclas y trompC'ta<;
ql\e expresa la slg1liente re'aci6n, cIue comienza ron
Boruifacio Calvo Diego y termina c.on Juan Dum'>llt
Melero.

el Jefe de la seccIón I

Alfredo Correa
mn ••_ •••

Seccl6n de ID,enleros

MAESTROS AR..\lEROS

Faustino Bombín Espil1O.
Luis Mesonero Alvarez.
Agustín Franco Martín.
Virgilio Ariznavarrota Rdlríguez.
Luis Cillor.uelo Neira.
Joaquín Melgar Oílmedo.

Sefiill' •••

1
D.

Civ.cular. Se nmubran maestras armeros de tercera »
clase del Ejército, a los alu¡Illnos He J.a Escuela afecta a \1

la Fábrica de Armas de Oviedo que se expresan en la »
siguiente relación, asignándoles en su nuevo empleo I

I!La: antigüedad: de esta fecha. ;
25 de abril de 1924.

Infanrería;.,
Guarilia segundo, Boni¡facio Calvo DIetro de la Conv.l.ll

danda de Hues.;a, a la de Madrid, fm zooo.
Otro, Domingu Chicharro Sierra, de la de GuaUalaja

ra. a la de Madrid, voluntario.
otro, Andrés Benito SaJlZ, de !la de V, ~caya, a la ie

Segovia, ídem.
otro,·Juan Calvo Ca~vo (2.0 ), de la &-' Ov:iedo¡, a la d",

Segovia, ídem.
, ()Itro, E'lísJeo Benito Lázaro, de ila de zaragoza, a la de
1 Segovia, ídem.
I OtroTJ.~~~an_d:P.uiz Ruíz (5.0

) de la (1f',~ Oeste, a la d~
, '" 0lÚ.>, 1 em.

Ot:rx:i, Oooscencio ·García 'Martínez, de la del Oeste, " la
de Cuen~, í'dem.

otro, AntOnio. Garcí,a Jilmérrez (7. 0), df' :La del Este, "
la de Cuenca, ídem.

, otr~ FraI1'~isco Polo Ferrero, de la \lE' Canarias, a 111
¡ de Bar.ce'oTlla. forzoso.
: 'Otro, Mi,¡tue: Usero Rueda, de la de AIava, a 19 eP.
, Ba:rc6'ona. voluntario.

Otro, Celestino Sariano Farcó, de la de Terue~, a IR. de
Barce'ona. ídem.

Otro, Fernando Pons.a Anta, de la de Crense. a 1'Ct de
Baroo'oJI!a, ídem.

Otro, Fernando Ortega Plaza, de ila de Vu.'.encia, a h iW
Baroo~ona, Ídem.

Otro, Didier C"-'9mín Sancáll, de la de Lérida, a la t:1e
Baroo'ona. ídem.

Otro, Rafae: ArmiñanJa Mascaren, de la de La (bruña,
~ a la de Barcelona, ídem.¡ ()trQ, SebalStián I.6.pez Magaña, de la del Este, a la dI"

I Baroo'ollla. íd<:m. '
1 Otro, Lorenzo TemplB Sánchez, de la de Valencia, a Js
! de Gerona, ídem. . l'

1
otro, Antonio Delgado Bonilla, de la de Huelva, a 1$

de Sev1illa, :íd-em.
\1

1

Otro, QTe¡.;orio Barquilla Chavea, de la de Hue'v'\, ~
1& Sevilla, :ídem.

Otro. Manuel Pérez Rivas, de la de Córdoba, a 1'11 de'
Sevilla, ídem.

Otro, Ange' Romero Ferrer, de la de E:le' ya, a la de
1 SeviJIa. ídem.' . .

I
Otro, Máximino GarcÍa Gordo, de la de Gerona, a !a de

flevi.J1a. Ídem.
Otro, BuenaventU'l:'a Rodríguez Rasco, de la de Ruel!.va.

a la de Sevilla, :ídem.
Ot.ro, Manuel Jiménez M:arín (2.0). de.la dá'. ~ • I

la de Hl~lv~. ídem. . "
Otro, Arturo Miranda Hurtado, de 'la de 0vi000, a 1tf

de Huelva. ídem. *
Otro, Antonio Piñas Molina, de la t!P Ciudad Real. ..

la de Va,~efiCja. ídem. :fi1
Otro, AlfT"'do PeÍJttldo' L6pez, de la de Barce1Dna, • .

la. de Vafencia. Ídem.
Otro, Franals..."O Conill Pérez, de la de Lérida, a la c1L"

Caste116n, ídem.

El Jefe de la 5ecclón,
Lorenzo de la Tejera

25 de abril de 1924.

•••

Infanrerfa

DESTINOS

DESTINOS

DIreCClÓD general de la GlHIl'fIia CIvIl

D. JoOO Santaolalla E~querra, ascendillo, de la Coman
dancia de Lérida, a 1a Plana Mayill' del 2.0 Ter
cio, forzoso.

)' Mariano Marco Calvo, ascerulido, de la de H'u.eBca
a la misma, ¡lem. '

> Antonio Pato López, ascendido, de ila de Orense,
a Ja de C6rdoba, ídem.

He tenido por convepiente lJisponer qu~ Jos suboficia
les que se expr<;sa'll en la siguienlte relacióru, que empie
za con ~. Jose San~lalla Esquerra y termin¡a con
D. FrancJBCO Agea SIerra, pasen a servir las destinos
qu.e a cada uno se le señala, debiendo tener efecto el
,al1€- y baja respectiva en la revista de comisario dE'l
mes de mayo próximo.

Cir:'m11.arr. El corI1Bta del sexto ,regimiento de Zapa
d?l'es MInadores SaitlrnillD M.artínez Graníla, pasa des
tUllido a la compañía de obreros de Jos talleres Ilel
M~terial ~e Ingenieros, en vacante que de su: clase
eXiste, ~erIfka~ose la correspondiente alta y baja en
la próxl1lla reVlSta de comisario.

25 de abril de 1921.Señor..•

SeJfiar. "

Circular. El cabo de cornetas Rafael Ramos Al.
varez, qu'Ü P:r:esta servido en el primer regimi,ento de
Zapadores ~llladores'en .concepto de supernumerario,
queda des'tmado en el iIlllsmo de pitaniilla en vacanlte
que l1e su¡ clase existe. ,.

25 de abril de 1924.

Señor.••

Cimular. El corneta del segundo regimiento de Za- i

padores Minadores Luis Rodríguez Ramas, pasa desti
naJo al gru'P0 de Ingenie;ras de Menorca,' en va-oo.nte
q~e de sU; clase existe, verificándose i1.a correspondiente
alta y baJa en la próxima revista de comisario.

25 de abril de 1924.
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G~ oogundo, Jesús Garea Pintor, de la de Navarra,
a la de La Coruña, ídem.

Otro, Ramiro M'llr Bardajo, de la de Zaragoza, a la
de Hueoca ídem.

otro, Víctor Moreno Lore.nte,. de la del Este, a la de
• H UelSca, forzoso.
\01. 01;r0, J-oeé Jua.rez Jiménez, de la de Gerona, a la de
." Al.m:€rílll, voluntario.
fJ ()tro, Gaudencio Vicente Martrn, de la de Santander,

a la de ValladOl~id, ídem.
OLm, Abel Hernám:1ez Moreno, de ¡la del Norte, a la

de VallaOOlid, ídem.
.()I;ro, Ladklao Porto Fernández, de fl, d;) Oviedo, a ·10.

de V&lladolid, ídoem.
.otro, Mariano Jiménez Díaz, de la del Este, a ¡Jo. de

Avila, ídem.
-Otro.. MigueJt Casado Fernández, du lo. (le La Coruña. a

la l;,' 1 J,,,,JIl.

Otr~), Vi<;(¡¡¡·jnllo Garé,ílt do Ahajo, de Ú, di' rnl.l·rag'oIlH,
'no la (\<) J,{"ín, Í\ l{~l\\.

-Otro, Ulpíallo Fariza Romero, de ~a de ()vicdo., :1 :¡n,
de Valladolid, ídJ3lll.

.otro, Luis Hobles Canga, de ~a de 1,e011, ¡j ;0. de Ovie
do, ídem.

Otro, ]\;icclo de Juan Carra.zO', de ln, de Santander, a ~a

de Burg-os, .ídem.
Otro, Juan Múrqu<'z Hoque, (le la de Sevilla, a la de

0á,"cres, ídem.
{)lJrp., José García EZva, de :00. del IDste, a ·:a de Nav/t

rra, ídem.
'Otro, Benito Reo,la Hermosilla, de la de OviedO', a la

de ATaya, ídem.
Qtro, Gregodo Sánchez Castán, de la <le Earcé:ona, a la

-deI Noríe, ídem.
{)tro, Hortensia Gutiérrez Pérez, de :a dd EstE', a la

del\ Narre, ídem.
otro, Basilio de Frutos Ramos, de let d,; Tarragona, a

lia del Norte, forzoso.
(}\:.ro? ,TvaqW:n Poza Luengo, de }a de Uue~va, a :a del

Norte, ídem.
Guardia primBrO, Antonio Mateo Sánchez (de guardia

oogundo), de ~a de Cáoores, a la deil .Norte voluntario.
Guardta segundo, ViC€lllte Bla~o Esclapez, de la de Bar

~kltl'a, a (~a de Alirante,. ídem.
()ko. Aogqstín Sabater Pérez, de la de Gerona, a la

d-e Alicante, ídem.
()tro, Miguel Reig Guillén, de la de mudad Real, a la

de Alicante, ídem.
()~ José Avilés Ca&tillero, de la de Sevilla, a \la de
. Málaga, ídem.
()lro, Pedro Rocha Donúnguez, de la .:le Gerona, a la

de Cádiz, íde~
~ Manuel Ca.salé G6mez, de la <le Huelva, a la de

CMiz, fjem.
()tro, Domingo Juaneda Tomás, lJe la del Oeste, a la df3

Lérida, ídem. .
<)~. Elalvaoor Sobrino Carré, de !la del Este, a la de

Lérida, íoom. .
<)t¡rq.~ Jaima Torrent Semis, de la de Sevilla, a, la dE"

Lérida., ídem. .
~~ Diollisio Abad Fernández, de la del oeste, a la
~ C6I\ioba, ídem.

'Otro, D. Manuel Prado Ballesteros, de la de Sevilla, a
la de C6oooba, ídem.
~ Martín Jiménez Pérez, de la de Jaén, a la de <Xír

'\loba, ídem.
<Otro, José Rltiz Marín" de la de Bareclona, a la de

CiIldad Real. ídem. .
~ Mateo llama Du.efias, de la l.:l:e Jaén, a la;de Giu·
__ Rea4, ídem. ,.
......."" Anamasio Sánchez Carpintero, de la de Marr.necos.

.. la de Ciud.ad Real, forwso.
~_~artín. Calles Crespo, (Le la de Oviedo, a la de

--..nanea, v&umario.
~_Jesús Martín Vi~ntEt. de la de Valladalit .a. la de
~manca, íd-em.. .

'.' ~ '7!~~ TCJ.llprano Rodrigo, de la de Vizca;ya, a la
'~LLU,1IOra. ldem.
·.··oi~Pi:ñro Ramírez Rivera, de la .d.e Lérl1a. .a. la del

,:~ Idem..

Guardia segl\ndo, Antonio Riena Jual1, de la Q:lmllndAn
·cia de Bareares, a La 00l Oeste, forzoso.
a~. Segundo Bailera Arráiz, de la leJ Huesca. a la

de Gu.ada1ajara, ídem.
otro, ValenJtíJi Martínez L6pez, d'e la de Tarragona, a

la de Albaoe.te¡, voluntario.
otrq, Pedro de la Vega Bustamante, de la de Viz

caJya, a ila de Santander, ídem.
01100. Cef~ino Aristarieta Pérez, joe la de Gerona, a

la tlle Santanler. fdem.
Otro. Hafael A'rtaJeho Salgwel"O, de la. del Norte, a 13.

1.". M6vil, fürzoso.
Otro) Eu;sdhio Gras SalazaI', do la del Norte, a la 1.a

Móvil, ídom.
Otro, Jwm. Lorenzo Pinto, d~ la d01 Norte, a la 2,a

M,jvjJ, ldo!11t.
01 IX), .Juan Banza Fel'rÍl, do la de Qc'rona, a 11l. )1e

IlaJ,'a,I'I"S, l(],cm,
Oh'o, F l'un(;Ísco Hamos Vlldwí':, ;]e la del Oeste, a la Gfi>

Cal1al'ias, ídptn.
0111'11, MtU'dlJ's de la 1f,el'rnra Iglesias, do la Je1 Este.

,~ la de Marru'Ocos, ¡.!('m,
OLfoo¡ José Marcos '1'orl'(>s, <le la diol Este, a la de Ma·

r'ruecos, :ídem.
Otro, D. Diego Mogu'el do la Hubia, de la dcl Oe<:te.

a la de MUtTlIcCOS, j}em.
0(110, Antonio Fcrnándcz Cueto, del primer TeI'Cio :le

Caba¡Uería, a la Comandancia de Hue1va, ídmn.
Corneta" Alfredo A-rnaldo Arnaldo, de la Cbmandanch

de Zaragoza, a la de Madrid, vóluntariQ.
Otro, Geferirlo Gomález Barrella, de la de Madri.1, a

la de Ciudad Reall, ídem.
Otro, José Cuadrat Maxit, doe la del Este, a la de

MarruJeicos, forzoso.

Caballería

Herrador, Adrián Niño Ca.rballo (le guardia segunrlo),
del 18.0 Tercio, a la ComaJidancia He Toledo, volu.n
tario.

. Gu.alrdia ~gundo, Santiago $ánchez González, del 4.0
'I'ercio, a la Comandancia de Toledo, ídem.

Qltro, Manual Vares Jiménez, del 21.0 Tercio,· a la (',o
maIUancia de Barcelona, ídeJI+

Otr,o, Antonio García Jiménez (5.0 ), del 21. 0 'T'ercio,
al 4.0 Tercio, ídem.

Otro, Joaquín Borregero Martjinez, del primer Tercio
de Caballería, al 4.0 Terdo, ídem.

Ofro. J.uan Rosado Guerrero, de la C(l;~1f<ndancia de
Pontevedra, al 4.0 Tercio, ídem.

Otro, Antonio Juárez Muñoz, ~l primer Tercio de Ca
ballería, al 4.0 rrercio, íd€llll.

O'tro, Rufino Ped.i-ero Tarrifio, del 21.0 Tercio, al 4.0
Tercio, íllem.

HerradOr, Maria:noMfVrtínez Sáll!Chez (de guardia se
gundo), del 5.0 Tercio, aiJ. mismo, forzQSo.

Otl'1O, Juan Gu:m:í6l Hernández (d'e guardia segundo),
de lit Comandancia de Coruña, a la misma, fdero.

Gu-aI'Üia. segundo, AJ.ejandro Parera. Qu:i1a:;, del 21.0
Tercio, a la. Comandancia de Zaragoza., voluntario.

Otro, Manuel Gavín Martínez, del 21.0 ':fu.rcio, a la
Comandancia de zaragoza, ídem.

Otro, Sabi~ Salís Herrera, del 21.0 Tercio, a la ('.o
manrlanda de Zaragoza, ídem.

Herrador, Manu:eJ. Morales Rivas fje guardia segu¡ndo)
001 10.0 Terci'o, 3d mismo, forzoso. '

Otro, Ignacio Mónc1ús Oebollero (de gu.ardia segundo).
del 11.0 Tercio, al mismo, ídem..

otro, Víctor Palacios Cuesta. Cde ~ia segundo)
~ 1~ Chmandancia de Burgps, a la misma, íoom. •

GU'3.rdia segundo, Jenlaro Díez ~pez, de la de zara-
goza., .a. la tle Gwpúzcoa,. voluntario. .

Otro, José Lezaún Silvestre, del 21.0 Tereio a ila Coman-
dancia. de Gu,ipúz(',Oa., ídem. '

Herraior, Antonio Mena Rodríguez (de guardia segun.
do¡), de la Comandaocia de MUl'cia" ~ la mi:mla,
forzoso.

otro, VícWr Gareta Párr¡¡.ga (de guardia segundo) de
;la Ue Cádiz, a la wismll.; 1den1,. ,

Guarrli~ segurtlo, Andrés González .San'tano, del 21.0
TerclO, a la Cbmandancia de PontelVaira, voluntario.

\
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Guard.;ia segU/Ildo, Roque AvDa Ruiz, del 2t.o Toccib,
al primer Tercio de Caballería; volu~ario.

otro, Dionisia Pizarro Bravo, diel 21.0 Terdo, al primer
Tercro de Caballería, ídem. .

Otro, Víctor Morato Fernández, del 21.0 Tercia, al uri·
mer Tercio de Caballería., íd~~. .

Otro, Marcéllino Orens García, de la O:>matfJ.al1\c:i(a de
Canarias, al primer Tercio de Caballería, forzoso.

Guardia segwnlo, Juan Barrios Mancilla, de la O:>man.
d¡ancia &3 Cádiz, a la de CaJ}¡aI'ias, forzoso.

otro, Juan. Santos Ciudad, ,je1 5.0 'l'e;rcioJ a la Carnan~

da:nda de Marruecos, forzoso.
'JJron:t>eta, JU,an :Dumot Molero, ~. 21.0 Tttrcia'J alf¡;

Comandancia de Granada, voluntario.
El Director ¡teneraJ

Zubia]
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~ PARTE NO OFICIAL

~ OOLEGIO DI lIARI.I. C'RIST'IH.A.
r. BALANCE correspo:cdlente al mes de marzo de 1'24, efectuado en el dia de la fecha, que~ le publica en cumplimiento

a lo preyenido en el arto 22 del reglamento or&ánico de la Alociaci6n, aprobado por real orden de S de diciembre te
J'O~ (Co¡'cd~Legi,t.ti'IJ. núm. 227).

t
Generales en diferentes situaciones •• • I U l

Socios •••••• Jefes y oficiales en idem id. ••• •••• ••• g.6:11 Total de socios: 17.113.
Suboficiales, sargentos y asimilados ••• 7.370:o_:a_

-------·-----....---1---
el.-

182.450
1.342 •645

E:#rtlW:ÚI 6* Caj., IIgún 11 detllllil •••••• 1.160.1'5

DlI'1'ALLI: DB LA BXIaTlUlCI& b CAJA

Itxistencia anterior segdn balance •••••••• 1,145.735 89
Por el importe de las cuotas de SUl!ICrip-

clones de los señores Generales, Jefes,
Oficiales y tropa (clases de 2.· categorial
en activo, reserva y demb situaciones
del mes de marzo. • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • 82.630 15

Por importe de cuotas colectivas de Bata-
llón atrasadas hasta agosto de 1922 •••• 166 00

Por consignación del Estado al Colegio, y
del mismo para empleados y sirvientes. 52.974 92

Por id. del íd. al íd. en febrero (R. O. 25 de
juniO de 1923 D. O. núm. 139)......... 10.291 67

Por lIbonarés extendidos én el mes de ene-
ro pendientes de pago ••••• -.... •••••• 39.106 90

Porel donativo del Directoriomilitar conce·
diendo cinco pesetds a cada uno de los
huérfanos de ambos sexos internos enlas
Cok gios, para mejora de comida con mo-
tivo de la jura da la Bandera.......... 3.605 00

Por donativo Sr. coronel retirado D.• Lo-
renzo Nieto , • .. • • • .. .. .. • .. .. 30 00

Por importe de liD. giro postal nóm. 885,
procedente de Larache, recibido en la
Asociación sin aviso del remitente ni
COnstar el nombre de éste en oficinas de
Correos. • .. .. 9 o.

Por intereses papel delEstado, vencimien-
tOI,Odeabril .•.••••.••.•••••• :...... 8.095 8S

Por el importe del presupuesto del Cole
gio de varones, r:n el mes I de marco
de 1924 í • , I I •••• , •••••••

Por id. id. del de niñas, en el mismo Dles .••
Por id. del id. de pensionistas de ambos

sexos en id ..
Por un cargo contra Asociación. por v.arios

conceptos. • • •• • .
Por un ídem de la Ca}a Central PQr gastCls

de giro- ~ _ ..
Por ID abonado a la idem id. por abonarés •

pagados a Asociación .•.•..••••••.•.••
Invertido en comida extracrdinaria con

motivo jura bandera, donado por el Di
rectorio Militar con ta1 fin •••••.•.••• , •.

Suma el habet ••••••••••
ldem el debe '••.•••••••

En metálico .
Valor efectivo en la fecha de compra del

papel del Estado, al '" por 100 interior.
propiedad de la Asociación. depositado
en el Banco de España ••.••••••••••••.

Carpeta de cargos contra los d@s Colegios.
Carpeta de abonares penqfeates de cobro

de la Caja Central .
En la cuenta corriente de la ídem id .•••••
En la id.. id. del Banco de España, sucursa

Toledo .
Anticipo rdntegrable al Colegio de varo

nes, hecho el 11.° descueato mensual •••

4'.112 41»
32 .416 90,

65·959 00

23~ 95

3 70 -

31·°44 15

3.6°5 00

19
38:-

301 lI5,

731.1'5 01
87.oo~ 6S

77.8~8 25
58.946 1 2'

194·873 41

10.014 50

SU1n1l •••••••••••• , •••• 1.160.195
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C!STADO numérico de los HuérfanoseJdstentes en el Colegio, con expresión del alta Ybaja ocurrida en el mes de la fech

4 577475 .9

ut'17"'«0. DJI LOt IIlJjU....O. -
:-i &"~ ~

(0)(0 _ ••'fII. ~

~!
.

...0

go¡ s.: 'i
,

Ji.. <l ....!
'¡'" "'- ! E: "'~ t: TOTA.L.. '"!¡ ~=- f ll:- -,~ ? • o . : .
r~ · .... : r:t : l:l: o

..:...!- . · . :~
. ... ....- - - _.

lllz1....d. en ,,' do mm. do ' ... o.. 441 260 45 8 2 74 380 1.2\0
Alta•• , ............. •', ,., 14 6 16 2 ) » 16 S4

u6rfanu • • •• • • So.u. •• I •• - '6i"" - - _. ._....._......--
~-

266 10 2 74- 396 1.264
Bajas ................... .. ---~ - - ~.........- -17 5 • 1 • 6 45

Quedan para 1.° de abril de 1924 •.•• ' 438 261
~

10 1 J~ _ _~ 1. 21 9.... ," ~ ..._... -- - -r""onci' en 'o' do mu", do ' ..... o 57' ,6. '.
» 1 » I 337 1.~83Alta...................... • 17 6 21 1> ;> ~. '" _~2.. ___4L.

\1Úfanal •••••• • Suu~ ••••• :·588J~..~ - -" 1 ~¡...J~ .. 1.230- -. BaJu ......... 11 I ............. , 7 8 6 .. 1 " 2 I 24
Quedan para 1.° de abril de 1.,24 ••••••~ ~'I~~' » ..

":"M. ...E!.I~~'--- -
drfun d. mbn &ell, 16 exine_ u 1.° de abril de 1924 ••••••••• I.Of lO 4 10 1 28 2. 2

NOTA.-Existen depositadas en la Asociación, a disposición de sus dueñas, las siguientes :ilnetas del Monto
de Piedad y Caja de A.horros de Madrid, que se entregarán con la suficiente justificación de personalidad: D.- Adelaida
Córdoba Escalona, D.- Esperanza Francoli Aguado, D." Blanca y D.· Adelaida Cadelo Zucarino, D." Blanca Valdajos Moure
y D." Purificación Seijas Martinez. '

Han dejado de remitir las cuotas los cuerpos siguientes: Regimientos: Rey, J; MaJJOlea, 13; Vad Ras, 'so. Batallones:
{nstrucción, Zonas: Madrid, 1¡.Sevilla, 7; Málaga. 11; Valencia, 13; Gran Canaria; La Palma. Habil'taciones: Servicio de
Aviación Militar; Retirados por guerra en Ceuta; E. M. Disponible de Gran Canaria, Pagaduría Haberes de Mejilla, Paga

oduria de Haberes de Tenerife, Pagadurlll' de Haberes de Las Palmas, Pagudurfa de Haberes de la 2." región, Pagaduría de
Haberes de la 5." región, Pagaduria de Haberes de la 6.a región.

Toledo 12 de abril de 1,24.-El comandante secretario depositarío, Félix Sanfamarla.-V.o B.O-El Oeneral pre·
.«jes.tie, Carniago.


